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ASAMBLEA NACIONAL                                                               

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

211° 162° 22° 
 

ACUERDO DE SOLIDARIDAD CON EL PUEBLO Y 
GOBIERNO DE CUBA EN SUS LUCHAS EN LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL 
BLOQUEO ECONOMICO IMPUESTO POR EL GOBIERNO DE 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

 

CONSIDERANDO 

Que desde el año 1960, el gobierno de Estados Unidos de 

Norteamérica ha impuesto medidas coercitivas unilaterales a la 

República de Cuba, que imponen un bloqueo económico, 

financiero y comercial que impide cualquier tipo de relación 

económica con esta Nación nuestroamericana generando una 

violación grave y masiva a los derechos humanos de la 

población cubana, especialmente a la vida, la salud, integridad 

persona, nivel de vida adecuado y al desarrollo económico y 

social; 

 

CONSIDERANDO 

Que el bloqueo económico, financiero y comercial contra la 

República de Cuba es inmoral, injusto, ilegal y criminal, pues 

constituye una violación a los derechos humanos que implica la 

comisión de un genocidio; 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERANDO 

Que el impacto total del embargo a la economía interna de la 

República de Cuba se estima actualmente a la cantidad de 

noventa mil millones de dólares como consecuencia de la 

pérdida de ingresos por exportaciones y servicios, pérdidas por 

reubicación geográfica del comercio, afectaciones a la 

producción y los servicios, embargo tecnológico, afectaciones a 

los servicios a la población, afectaciones monetario financieras, 

incitación a la emigración de su población y daños sociales 

causados de forma directa al Pueblo cubano; 

 

CONSIDERANDO 

Que actualmente las medidas coercitivas unilaterales han sido 

rechazadas por casi la totalidad de Estados en la Organización 

de las Naciones Unidas, adoptando múltiples resoluciones que 

condenan el bloqueo económico, financiero y comercial, al 

tiempo que instan a los Estados Unidos de Norteamérica a 

levantar inmediatamente estas medidas coercitivas unilaterales; 

 

CONSIDERANDO 

Que actualmente existe una campaña mediática a través los 

grandes medios de comunicación actuando en plena obediencia 

a los intereses de Estados Unidos de Norteamérica, con el único 

fin de seguir desestabilizando al valiente Pueblo Cubano y 

pretender acabar con la Revolución Cubana que durante 62 
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años ha combatido contra la tiranía del Imperialismo 

estadounidense; 

 

CONSIDERANDO 

Que actualmente nos encontramos dentro de la pandemia del 

COVID-19 decretada por la Organización Mundial de la Salud y 

que organismos internacionales han condenado la imposición de 

medidas coercitivas unilaterales debido al impacto negativo en el 

disfrute de los derechos humanos, particularmente los derechos 

a la vida y la salud del valiente y heroico Pueblo cubano; 

 

ACUERDA 

PRIMERO: Reafirmar nuestra solidaridad con el valiente Pueblo 

de la República de Cuba, quién durante más de seis décadas ha 

combatido las amenazas del imperio estadounidense 

manteniendo firme sus principios revolucionarios, así como la 

defensa de la multipolaridad, el respeto a los principios de 

soberanía, la autodeterminación de los pueblos y la solidaridad 

con los pueblos del mundo. 

 

SEGUNDO: Reconocer y apoyar la inmensa labor social que 

realizada por el Gobierno de la República de Cuba en todo el 

mundo para garantizar la dignidad del ser humano como 

epicentro del desarrollo de las naciones. 

 
 
 
 
 
 
 

 
TERCERO: Rechazar categóricamente las medidas coercitivas 

unilaterales impuestas por el Gobierno de los Estados Unidos, 

quienes pretenden atentar contra la soberanía de la nación 

cubana para imponer el terror y causar daño a su Pueblo. 

 

CUARTO: Acompañar a la República de Cuba en sus luchas 

ante la Organización de las Naciones Unidas para lograr la 

condena mundial del bloqueo económico, financiero y comercial 

impuesto de forma inmoral, injusta, ilegal y criminal por el 

gobierno de Estados Unidos de Norteamérica. 

 

QUINTO: Publicar el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado y firmado en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los veinticinco días del mes 

de mayo de dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 

162°de la Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
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Decreto N°4.617                                   26 de mayo de 2021 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de la atribución que me confiere el 
numeral 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 15 y 16 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Banco Central de Venezuela. 
 

DECRETO 
 
Artículo Único. Ratifico a la ciudadana SOHAIL 
NOMARDY HERNÁNDEZ PARRA, titular de la cédula de 
identidad N° 13.697.933, como DIRECTORA DEL BANCO 
CENTRAL DE VENEZUELA para un nuevo período, contado 
a partir del 28 de mayo de 2021.  
 
Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de mayo de 
dos mil veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Decreto Nº 4.618                                        26 de mayo de 2021 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la nación venezolana, basado en principios humanistas, 
sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso 
de la patria y del colectivo, por mandato del pueblo, y en ejercicio de 
las atribuciones que me confieren el numeral 2 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, concatenado con 
el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
la Administración Pública,  
 

CONSIDERANDO 
Que el 21 de noviembre del año 1957, las estudiantes y los estudiantes 
universitarios, las jóvenes y los jóvenes, las campesinas y los 
campesinos, las trabajadoras y los trabajadores; las intelectuales y los 
intelectuales, las técnicas y los técnicos, las profesionales y los 
profesionales iniciaron una huelga en contra del régimen de Marcos 
Pérez Jiménez, 
 

CONSIDERANDO 
Que la historia de lucha y de resistencia de las estudiantes y los 
estudiantes universitarios; de educación media y del pueblo venezolano 
por la justicia social, la democracia, la igualdad real y en contra de la 
dominación imperialista, de lucha, de trabajo por el pueblo venezolano, 

 
CONSIDERANDO 

Que ha sido política inequívoca del Ejecutivo Nacional la promoción de 
condiciones de justicia e igualdad y el reconocimiento de los aportes 
que las personas naturales y jurídicas hacen por la República 
Bolivariana de Venezuela, y en este caso específicamente las 
estudiantes y los estudiantes venezolanos,  
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CONSIDERANDO 
Que las estudiantes y los estudiantes, ha contribuido y contribuirán de 
la forma más eficaz con la ejecución del legado del Comandante 
Supremo de la Revolución Bolivariana Hugo Rafael Chávez Frías, 
establecido en la Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto 
Nacional Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico 
y Social de la Nación 2019-2025; y en el Proyecto Nacional Simón 
Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación 2019-2025; implementado por nuestro Presidente Constitucional 
de la República Bolivariana de Venezuela Nicolás Maduro Moros, 
 

CONSIDERANDO 
Que es un deber del Ejecutivo Nacional señalar y enaltecer aquellas 
fechas significativas de la lucha del pueblo venezolano por la 
consolidación de un orden democrático y el establecimiento de un 
Estado Social de Derecho y de Justicia, 
 

CONSIDERANDO 
Que al Decretar el 21 de noviembre de cada año como el DIA DEL 
ESTUDIANTE VENEZOLANO, se da un impulso al movimiento 
estudiantil venezolano para que una vez más asuma la vanguardia junto 
al pueblo en la construcción de una sociedad cada día más justa, menos 
desigual con independencia, con soberanía nacional, con democracia, 
con libertad, 
 

DECRETO 
 

Artículo 1°. Se declara el 21 de noviembre de cada año, “DÍA 
NACIONAL DEL ESTUDIANTE VENEZOLANO”, en reconocimiento a 
su participación y contribución para el logro de los fines del Estado. 
 

El 21 de noviembre de cada año, se conmemorara el “DÍA NACIONAL 
DEL ESTUDIANTE VENEZOLANO”, el cual tendrá carácter de día de 
fiesta nacional, y se considerará laborable. 
 
Artículo 2°. Incorpórese en el calendario oficial y escolar el 21 de 
noviembre de cada año, “DÍA NACIONAL DEL ESTUDIANTE 
VENEZOLANO”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º del 
presente Decreto. 
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Artículo 3°. En la fecha indicada en el artículo 1º del presente 
Decreto, se procurará la realización de actividades, programas eventos 
públicos en los cuales se enaltezca la contribución de las estudiantes y 
los estudiantes venezolanos, al desarrollo nacional, tales como: 
 

1. Ceremonias de celebración; en las cuales se otorgue o conceda a las 
estudiantes y los estudiantes venezolanos, de trayectoria destacada, 
reconocimientos especiales y otras medidas de emulación socialista, en 
los términos aplicable de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente.  
 
2. Actividades especiales de carácter educativo o deportivo que guarden 
relación con el ejercicio de las actividades que ejecutan las estudiantes 
y los estudiantes venezolanos. 
 
3. Cualesquiera otros actos o eventos de carácter público que permitan 
enaltecer y honrar a las estudiantes y los estudiantes venezolanos. 
 

Artículo 4°. Los Ministros del Poder Popular para la Educación; para la 
Educación Universitaria, quedan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 
 

Artículo 5°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno. Años 211° de la Independencia, 162° de la Federación y 22° 
de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

Bolivariana de Venezuela 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 
 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 
 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DEL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA

Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE GOBIERNO
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 
 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
  
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
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